
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
2085 Resolución 320/38388/2019, de 11 de diciembre, de la Dirección General de 

Armamento y Material, por la que se aprueban y se anulan normas militares 
españolas.

Los procedimientos de adquisición de los productos para su utilización por las 
Fuerzas Armadas y la Guardia Civil en su dependencia del Ministerio de Defensa, se 
simplifican y unifican por medio de documentos técnicos, normas militares españolas, 
que establecen la naturaleza de las materias primas, las características de los artículos 
elaborados, la terminología y nomenclatura de los mismos, así como los métodos 
racionales de ensayo, fijando sin posible duda los datos de adquisición.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.c), 13.5 y 13.6 
del Reglamento de Normalización Militar de Materiales, aprobado por Orden PRE/
2507/2010, de 23 de septiembre, dispongo:

Primero. Aprobación de Normas Militares Españolas.

Se aprueban las Normas Militares Españolas (NME) siguientes:

NME-140/2019 Mosquetones para drizas y rabizas de banderas.
NME-204/2019 Insignias utilizadas en la Armada Española.
NME-246/2019 Jarcias. Clases, medidas y aplicaciones de las usadas en la Armada.
NME-247/2019 Jarcia de cáñamo.
NME-264/2019 Empavesadas para embarcaciones menores.
NME-333/2019 Lona para fundas de protección de armamento y material.
NME-344/2019 Pólvoras de nitrocelulosa (simple base). Nitrocelulosa.
NME-358/2019 Remos.
NME-429/2019 Índice de envío de correspondencia.
NME-579/2019 Guantes de piel.
NME-705/2019 Chaleco salvavidas para fuerzas de desembarco.
NME-724/2019 Sellos para escritos oficiales.
NME-885/2019 Nitroglicerina en los propulsantes sólidos. Determinación.
NME-1129/2019 Cerramiento tipo para acuartelamiento.
NME-2177/2019 Cronómetros marinos.
NME-2184/2019 Jarcia de polipropileno. Guindalezas.
NME-2300/2019 Centrales horarias.
NME-2333/2019 Certificado de movimiento de los cronómetros.
NME-2354/2019 Propulsantes sólidos y nitrocelulosas. Determinación del calor total 

de combustión. Método de la bomba calorimétrica.
NME-2532/2019 Aletas natatorias para buceadores.
NME-2533/2019 Gafas para buceadores.
NME-2546/2019 Rectángulo de identificación.
NME-2747/2019 Chaquetón de mar.
NME-2783/2019 Barómetro aneroide.
NME-2856/2019 Bota enteriza con elásticos.
NME-2911/2019 Manómetro sumergible para control de la presión de las botellas 

de los buceadores.
NME-2928/2019 Conexión buque-muelle en banda ancha.
NME-2939/2019 Tubo respirador.
NME-2954/2019 Alimentación de los buques en 440V/60 Hz, trifásica desde tierra.
NME-2958/2019 Maniobra de remolque en buques no remolcadores.
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NME-2997/2019 Pintura antideslizante para cubiertas.
NME-3004/2019 Combustible para Turbinas de Aviación, Tipo Queroseno, JP-8 

(NATO F-34).
NME-3012/2019 Chaleco de protección balística con flotabilidad positiva.
NME-3037/2019 Aceite lubricante sintético para motores de turbina de aviación, 

código OTAN: O-156 (O-156).
NME-3038/2019 Fluido de Dimetil Silicona tipo 3 CST, Código OTAN: S-1712.
NME-3039/2019 Aceite lubricante de uso general, código OTAN: O-134.

Segundo. Anulación de normas.

Se anulan las siguientes normas militares españolas:

NM-C-1067 EMAG Cama para hospitalización en campaña.
NM-M-2159 EMAG Manta superaislante para salvamento.
NM-R-2904 A Requisitos técnicos para la homologación de minas de fondo de 

ejercicio de hasta 600 kg de masa lanzables desde aeronave.

Tercero. Anulación de la adopción de normas MIL.

Queda sin efecto para la Armada la adopción de la siguiente Norma Militar del 
Departamento de Defensa de los Estados Unidos:

MIL-E-24269B Extinguisher, Fire, Carbon Dioxide, 15 Pound, Portable, Permanent 
Shutoff, Navy Shipboard Use.

Cuarto. Difusión de normas.

El Servicio de Normalización del Órgano Central incluirá las Normas Militares 
aprobadas por esta disposición, en el Catálogo General de Normas existente en la 
INTRANET, para su difusión y aplicación en el Ministerio de Defensa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Las revisiones de las Normas Militares Españolas anulan las ediciones de las 
Normas Militares básicas y revisiones anteriores.

Disposición transitoria única. Validez de versiones anteriores.

No obstante, las ediciones y revisiones anteriores, a propuesta de la Comisión de 
Normalización, podrán seguir utilizándose y aplicándose al material adquirido 
previamente a la aprobación de la nueva revisión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de diciembre de 2019.–El Director General de Armamento y Material, P.D. 
(Resolución de 22 de octubre de 2019), el Subdirector General de Inspección, 
Regulación y Estrategia Industrial de Defensa, Pedro Andrés Fuster González.
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